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MUNIC IPALIDAD PROVINC IAL D E LAMBAYE qUE
"Lamhagaftu, Ana del Primer Grito Libertorio en el Norte del Perúl'

'Año de la unive¡salización de la salud'

ORDENANZA MUNICI L No 027/ 2020-MPL

Lambayeque, 30 de diciembre de 2020.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMABAYEQUE;

CONSIDERANDO:

bado por Decreto supremo N" 133-2013-EF y sus normas modificatorias, y el arlículo 74 dela
ción Polilica del Perú.

Que, según el artículo 33" del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por
Decreto Supremo N" '133-2013-EF, el monto del tributo no pagado dentro de los plazos establecidos en
el arliculo 29'del mismo Codigo, devengará un inlerés equivalente a la Tasa de lnterés Moratorio (TlM),
y que la SUNAT fijará la TIM respecto a los tributos que administra o cuya recaudación estuviera a su
cargo, precisándose que en los casos de los tr¡butos administrados por los Gobiemos Locales, la TIM
será fijada por Ordenanza Municipal, la misma que no podrá ser mayor a la que establezca la suNAT.

Que, posteriormente mediante Decreto Supremo N'146-2020-PCM se dispone pronogar el
Estado de Emergencia Nacional declarado mediante Decreto Supremo No 04{-202GPCM, ampliado
temporalmente mediante los Decretos Supremos N" 051-2020-PCM, N" 064-2020-PCM, N" 07S2020-
PCM, No 083-2020-PCM, No 094-2020-PCM, No 116-2020-PCM y N" 13S2020-PCM; y precísado o
modificado por los Decretos Supremos N" 045-2020-PCM, N" 046-2020-PCM, No 051-2020-PCM, No

053-2020-PCM, N" 057-2020-PCM, N" 058-2020-pCM, No 061-2020-pCM, N" 063-2020-pCM, N0 064-
2020-PCM, N" 068-202GPCM, N" 072-2020-pCM, N" 083-2020-pCM, N" 094-2020-pCM, No 116-2020-
PCM, N" 129-2020-PCM, N" 135-2020-PCM y N"'139-2020-PCM, a partir del martes 0'l de set¡embre de
2020 hasta el mlércoles 30 de setiembre de 2020, por las graves circunstancias que afectan la vida de la
Nación a consecuencia del COVID-19.

Que, en este contexto, a havés del articulo 2" de la Resolución de Superintendencia N'066-
2020/SUNAT, publicada el 31 de mazo de 2020, la Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria fr.ió en uno por ciento (1%) mensual, la tasa de interés moratorio (TlM) aplicable
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Que, de acuerdo con el articulo 194" de la Constitución Política del Peú, modificado por Ley
N' 30305, las munlcipalidades provinciales y dislritales son los órganos de gobiemo local, que tienen
autonomia política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; las que, según el
artículo 74' de la misma norma, pueden crear, mod¡f¡car y suprimir contribuciones y tasas, o exonerar de
éstas, dentro de su jurisdicción y con los límites que señala la ley, debiéndose respetar los principios de
reserva de la ley, y los de igualdad y respeto de los derechos fundamentales de la persona.

Que, de conformidad con el artículo 40" de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 27g72
y modificatorias, mediante ordenanzas se crean, modifican, suprimen o exoneran, los aóitrios, tasas,
licencias, derechos y contribuciones, dentro de los límites establecidos por la ley; lo que se condice con
lo previsto en la Norma lV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado del Código Tributario,

¿

É
I

(\¡
GI(\¡
IJz
tJ_,

6l¡ ,

S.¡
IC:
trc.!-ldl
TB
It Lambayeque, Ciudad

Generosa y Benemérita.

ift,*tzfiazW*t
27 dic.1,A2O I 2O2O

Calle Bolívar N" 400
lo74l28L9Lr

www. m u n ila m bayeq ue.gob. pe

Nrlzrr\\geZ \\qrz \\l,ez \\tJZ \§\sez \\ueZA\\,eZA\\sJZ i§§§"/rN\".,rz Ni§rZ N\



W
MUNIC IPALIDAD PROVINCIAL DE I-AMBAYEqUE
"Lonbag"4up4 Ono del Primer Gr¡to L¡bertorio en el Norte del Perúl'

ORDENANZA MUNICIPAL N"027 /2020.MP1 PAG. N'02

a las deudas tíbutarias en moneda nacional, mnespondiente a tributos administrados y/o
recaudados por la SUNAT; señalando en sus considerandos que resultaba necesario disminuir la tasa de
inlerés ante§ referida, teniendo en cuenta que la lucha contra el brote del COVID-19 viene ocasionando
un efecto temporal de conlracción de la economia peruana.

Que, mediante N" '105-2020-MPL-GAT, la Gerencia de Administración Tributaria, presenta el
proyecto de Ordenanza que fija la Tasa de lnterés Moratorio aplicable a las Deudas Tributarias
Administrativas y/o recaudadas por la Municipalidad de Lambayeque para el período 2021,
señalando que a través del artículo 2" de la Resolución de Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria frjó en uno por ciento (1%) mensual, la Tasa de lnterés Moratorio a aplicable a
las deudas tributarias en moneda nacional, conespondiente a tributos administrados y/o recaudados por
la SUNAT, señalando en sus considerandos que resultaba necesario disminuir la tasa de interés anles
referida, ten¡endo en cuenta que la lucha contm el brote del COVID 19, viene ocasionando un efecto
temporal de la contracción de la economía peruana. Adjunta al lnforme antes descrito, el Acta de
Elaboración, Revisión y Acuerdos en Relación al proyecto de ordenanza citado, suscrito además por los

de la Comisión suscriptora.

Que, mediante Oficio N' 143/2020-MPL-SR, la COMISION DE ADMINISTRACION
ECONOMIA Y FINANZAS, integrada por los señores reg¡dores: la Sra. Augusta Ercilia Sorogastúa
Damián, CPC. Lucio Aquino Zeña, Soc. Manuel Vidaune Yenen, precisan que el proyecto de Ordenanza
presentado reviste importancia por cuanto, en aplicación de lo regulado por el Código Tributario,
corresponde a la Municipalidad de Lambayeque, ñjar la tasa de inteés moratorio aplicable a los tributos
impagos, administrados y/o recaudados por esta corporación, en uno por ciento (1%) mensual, el cual no
es mayor al importe establecido por la SUNAT, mediante Resolución de Superintendencia N' 066-
2020/SUNAT, medida tributaria que facilitará el cumpl¡miento del pago de los tributos municipales a los
vecinos de ésta jurisdicción, al disminuirse la referida tasa de interés y mntribu¡rá en la reducción de las
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Que, mediante Carta N' 1204-2020-MPL-GAJ, el Gerente de AsesorÍa Jurídica, señala que la
propuesta establece que la Tasa de lnterés Moratorio pan el año 2021, será del 1% mensual, aplicable a
las deudas tributarias administradas por la MPL. Por lo que mntando con el informe técnlco de
conformidad de la GAT, la GAJ, señala que el proyecto de 0rdenanza se encuentra denlro del marco
legal, permitiendo un trato acorde con la situación que vive nuestro país por el Covid 19, debiendo ser
rem¡tida al Colegiado provincial para su debate y posterior aprobación.

Que, por tales consideraciones, en aplicación de lo regulado por el Código Tributario,
mnesponde a la Municipalidad de Lambayeque, fi.iar la tasa de interés moratorio aplicable a los tributos
impagos, administrados y/o recaudados por esta corporación, en uno por ciento (1%) mensual, el cual no
es mayor al importe establecido por la SUNAT mediante la Resolución de Superintendencia N" 066-
2020/SUNAT; medida tributaria que facilitará el cumplimiento del pago de los tributos municipales a los
vecínos de esta jurisdicción, al disminuirse la referida tasa de interés, y contribuirá en la reducción de las
consecuencias económ¡cas que les podrían generar a los contribuyentes del distrito las medidas
extraordinarias adoptadas durante el Estado de Emergencia Nacional declarado porel Gobiemo conlra el
avance del COVID-19;
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consecuencias económicas que le podrían generar a los contribuyentes del distrito, las medidas

extraordinarias adoptadas durante el Estado de Emergencia Nacional declarado por el Gobiemo contra el

avance del COV|D19, RECOMENDANDO: APROBAR, el proyecto de Ordenanza Municipal que fija la
Tasa de lnterés Moratorio aplicable a las Deudas Tributarias Administraüvas y/o recaudadas por la
Municipalidad de Lambayeque para el periodo 202'1.

Estando alosfundamentosexpuestosyalonormadoporlosartículos9','11", 17',39",40'
de la Ley Orgánica de Municipalidades N'27972, el Concejo Municipal de Lambayeque, en suVigésima

Tercera Sesión Ordinaria, realizada de manera virtual, de fecha 30 de Diciembre del 2020, cuya Acta es

copia de lo katado conforme lo acredita el Secretario General interviniente, con el voto a favor de los

señores regidores: José Antonio Eneque Soraluz, Luz Amalia Zamora Mejía, Luis Alberto Mancilla

Suarez, Augusta Ercilia Sorogastúa Damián, Manuel Vidaune Yenen, Emerson Balver Anoyo Chaquila,

José Jesús Andrés Aévalo Coronado, Emilio Siesquén lnoñán, Carlos Leoncio Monsalve Navarele,
Lucio Aquino Zeña, Mayra Teresa de Jesús Velezmoro Delgado, Carlos Armando lnga Bustamante y

Delia Maria Gamero Silvestre, con dispensa del trámite de lectura y aprobación del Acta y por

UNANIM¡DAD, se aprobo la siguiente:

OROE}'IANZA QUE FIJA LA TASA DE INTERES MORATORIO APLICABLE A LAS DEUDAS

TRIBUTARIAS ADMINISTRADAS Y/O RECAUDADAS POR LA MUNICIPALIDAD DE IAMBAYEQUE
PARA EL PERIODO FISCAL 2O2I

Artículo Primero. . FIJAR la Tasa de lnterés Moratorio fl'lM) en uno por ciento (1%) mensual, aplicable

a las deudas tributarias administradas y/o recaudadas por la Municipalidad de Lambayeque.

Articulo Segundo: VIGENCIA.
La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir del primer dia natural del mes de enero del año 2021.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS Y FINALES

Primera.- FACULTAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de Administración Tributaria (Sub Gerencia de

Tributación, Recaudación y Control de Deuda, Sub Gerencia de Fiscalización Tributaria, Sub Gerencia

de Ejecución Coactiva), a realizar acciones necesarias para la ejecución de la presente Ordenanza.

Segunda.. PUBLICAR el texto aprobatorio de la presente Ordenanza Municipal desde el dia siguiente

de su publicación en el diario de mayor circulación regional y/o en el diario oficial 'El Peruano", y

encargar su publicación a la Gerencia de Administración y Finanzas en coordinación con la Secretaria

General e lmagen lnstituc¡onal y el Area de Sistemas de lnformática y Páginas Web, la publicación del
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integro de la misma, en el portal ¡n
publíquese y cúmplase.
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POR CUANTO:

www.munilambayeque.qob.pe.

ÑT IÑffiE-fl NJffi]EI1]ffi]N]ffiffi ñ'§llü§lffiE_§[§ffiNl


